
En cuanto decida mudarse, lo primero que debe hacer es 
buscar una nueva unidad de vivienda. Si CHA aprueba su 
petición de mudarse, usted tiene 90 días para: 1) encontrar 
una unidad que pase la inspección, 2) pedirle al propietario 
que realice un contrato de HAP con CHA y 3) firme un 
contrato de arrendamiento con el propietario. Por esta 
razón, le pedimos que busque el lugar donde va a vivir 
antes de pedirle a CHA los papeles para mudarse, además, 
debe tener ya un nombre para su vale y la forma para la 
Solicitud de Autorización de Arrendamiento (RTA por 
sus siglas en inglés). Échele un vistazo al artículo sobre 
los Programas Especiales de CHA en la página 2, que le 
ayudará a encontrar una unidad de calidad en un vecindario 
con un bajo índice de pobreza a través del Programa 
de Asesoramiento sobre Movilidad o entre a la página  
www.thecha.org/units para que comience a buscar.
Cómo empezar
En primer lugar debe avisarle a CHA que desea mudarse. 
Para solicitar los papeles para mudarse debe acudir a la 
oficina regional del programa de HCV que corresponde a 
su código postal y llenar la forma. AVISO: No le entregarán 
los papeles para mudarse hasta que un especialista en 
vivienda revise su expediente y usted asista a una reunión 
informativa para los participantes.
Para que CHA pueda aprobar su petición, el especialista 
en vivienda deberá asegurarse de que usted reúna los 
requisitos para poder mudarse (si se trata de una mudanza 
solicitada, es posible que sea rechazado si su siguiente 
re-examinación está programada o vence dentro de los 
siguientes 120 días (cuatro meses) de su petición. Además, 
usted y/o los miembros de su familia deberán contar con 
los siguientes requisitos:
•	 Cumplir con el contrato de arrendamiento. Esto 

significa que no debe tener ningún adeudo de renta, 
que la unidad no está dañada, que su contrato de 
arrendamiento haya expirado o está apunto de 
expirar, etc. Sin embargo, debe poner atención porque 
es posible que no se le autorice a mudarse aunque ya 
haya firmado un nuevo contrato de arrendamiento.
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¿Qué debo hacer si quiero mudarme?
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•	 Programas especiales de CHA: Parte I—Página 2
•	 Lo que se debe y no se debe hacer para ser un 

buen vecino—Página 2 
•	 Conozca al nuevo Presidente del Consejo de 

CHA—Página 3
•	 Actividades de verano para los niños—Página 3

Edición especial de mudanza, además…

•	 Todos los miembros de familia mayores de 18 años 
(incluyendo a las personas de servicio doméstico 
que vivan con usted) no deberán tener antecedentes 
penales (CHA también investigará los informes de la 
policía que pudieran comprobar que algún miembro 
de  su familia mayor de 17 años ha incurrido en 
actividades delictivas en los últimos cinco años, 
razón por la cual su petición podría ser denegada).

•	 Si se trata de una mudanza obligatoria, es posible que 
se le haga una re-examinación antes de que se mude, 
independientemente de la fecha programada de su 
siguiente re-examinación. Es posible que se le pidan 
otros requisitos, esto dependerá de su situación.

Si CHA autoriza su petición, usted deberá avisar 
con anticipación (normalmente 30 días naturales) al 
dueño o administrador de la propiedad que planea 
mudarse. Además, le pedimos que junto con el dueño o  
administrador, revise la unidad para asegurarse de 
entregarla en buenas condiciones.
Cuando CHA autorice su petición: asista a la  
reunión informativa
El personal de CHA le notificará por teléfono o por correo 
si su petición ha sido autorizada y le dará una cita para 
que asista a una reunión informativa en una de nuestras 
oficinas. En la reunión usted se informará sobre lo siguiente:
•	 Los reglamentos del programa de HCV que usted 

debe seguir (las obligaciones familiares del programa 
de HCV de CHA)

•	 Cómo encontrar una unidad de calidad
continúa en la página 2
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•	 Cómo mantener su unidad en buenas condiciones
•	 Cómo ser un buen vecino
•	 Cómo calcular CHA la porción de renta que  

usted paga
•	 Cuál es el subsidio permitido en su vale
•	 Qué documentos debe entregar para mudarse
•	 Cómo mudarse de su unidad y seguir teniendo una 

buena relación con CHA
•	 Información importante adicional

Al finalizar la reunión informativa, usted recibirá los 
papeles para mudarse (vale y RTA) además de otras 
formas importantes que le ayudarán con el proceso de la 
mudanza. También recibirá una Guía de Consulta para el 
Participante con mucha información útil sobre lo que es un 
Participante en el Programa de HCV. Por favor, lea toda la 
Guía a la mayor brevedad posible y téngala a la mano para 
una consulta rápida.
Una vez que encuentre la unidad en la que desea vivir, 
usted o el dueño de la unidad deben entregar un RTA en 
alguna de las oficinas regionales del Programa de HCV (de 
preferencia la que corresponda a su código postal). El RTA 
incluye información sobre usted, el dueño y la unidad a la 
que desea mudarse. Esto da inicio al proceso de selección e 
inspecciones del dueño.
¿Sabía que…?
La ciudad de Chicago tiene una página de internet que le 
puede ayudar a determinar si la unidad a la que usted desea 
mudarse viola algún código de construcción. Consulte  
https://webapps.cityofchicago.org/buildingviolations  
y sólo introduzca la dirección de la unidad para iniciar  
la búsqueda.
Recordatorio
El 19 de julio de 2011, la Junta de Comisionados de CHA 
aprobó nuevas normas respecto a la forma en que CHA 
determina el tamaño de la unidad familiar. La nueva 
política, efectiva desde el 1 de septiembre de 2011, especifica 
lo siguiente:
“CHA asignará una (1) habitación al jefe de familia y 
cónyuge o co-responsable y una habitación adicional para 
cada dos (2) personas que habiten la vivienda. La persona 
de servicio doméstico y los miembros de su familia no 
serán clasificados como familiares del jefe de familia”.
Este cambio ya se corrigió en el Plan Administrativo del 
Programa de HCV, que se puede encontrar en la página de 
internet de CHA en www.thecha.org/adminplan.
Sus opciones fuera de Chicago (“Traslado”)
Recuerde, como Participante en el Programa de HCV, 
usted también puede mudarse fuera del área de Chicago y 
continuar obteniendo la ayuda para la renta, este proceso 
se llama “traslado”. Tenga en cuenta que primero deberá 

continúa de la página 1

cumplir con los requisitos de CHA o los requisitos de 
otra Autoridad de Vivienda antes de trasladarse fuera  
de Chicago.
Abajo encontrará información útil acerca del proceso de 
traslado (también encontrará esta información en la sección 
de mudanza, página 54 en la edición de noviembre de 2011, 
de la Guía de Consulta para el Participante):
•	 Si vive en Chicago y está en la lista del Programa de 

HCV, puede trasladarse a otra Autoridad de Vivienda 
sin antes haber utilizado su vale en Chicago.

•	 Su porción de la renta, la cantidad de la renta pagada 
por otra Autoridad de Vivienda y el subsidio 
para pago de servicios podría ser diferente fuera  
de Chicago.

•	 CHA le recomienda visitar el lugar al que desea 
mudarse antes de trasladarse.

•	 Si otra Autoridad de Vivienda lo acepta y recibe su 
vale en su Programa, su relación y su vale con CHA 
se darán por terminados.

•	 Es posible que la fecha de su re-examinación sea 
diferente fuera de Chicago (CHA programa las 
re-examinaciones cada dos años, sin embargo, es 
posible que otras Autoridades de Viviendas lo hagan 
cada año.

Para más información o preguntas relacionadas con el 
traslado o mudanza, llame al Centro de Atención al Cliente 
de CHA al 312-935-2600 o consulte hcv@thecha.org.

¡No se mude hasta que el propietario 
tenga un contrato de HAP firmado!

¡Mudarse a una nueva unidad antes de que 
el dueño haya firmado un contrato con CHA 
podría ocasionarle problemas a usted y al 
dueño, no  tome posesión de las llaves, ni 
firme un contrato de arrendamiento o realice 
la mudanza hasta que el dueño de la nueva 
unidad tenga un contrato de HAP firmado!
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¿Sabía que CHA ofrece tres programas especiales 
para ayudar a los participantes del Programa de HCV 
que cumplen con los requisitos a beneficiarse de las 
oportunidades de vivienda, educativas y económicas? CHA 
ofrece el Programa de Asesoramiento sobre Movilidad 
para ayudar a los participantes a encontrar vivienda en 
los mejores vecindarios de Chicago, además, el Programa 
Elige y Sé Dueño  (CTO por sus siglas en inglés) ayuda a 
los participantes a comprar una vivienda y el Programa 
de Autosuficiencia Familiar (FSS por sus siglas en inglés) 
que ayuda a los participantes a lograr sus metas tanto 
educativas, económicas, profesionales y personales.
A continuación encontrará la Parte I, de varias, donde se 
detalla el Programa de Asesoramiento sobre Movilidad (en 
ediciones futuras podrá encontrar las Partes II y III).
El Programa de Asesoramiento sobre Movilidad—
Múdese a un buen vecindario de Chicago
Si desea mudarse junto con su familia a una zona con 
un bajo índice de pobreza (lo que CHA identifica como 
“Zonas de Oportunidades”) o a las zonas que ofrecen 
viviendas de calidad, índices bajos de delincuencia y acceso 
a mejores escuelas, el Programa de Asesoramiento sobre 
Movilidad podría interesarle. Como parte del Programa 
de Asesoramiento sobre Movilidad, los participantes que 
cumplen con los requisitos disfrutan de lo siguiente:
•	 Visitas a las Zonas de Oportunidades en todo 

Chicago.
•	 Ayuda para encontrar una unidad en una Zona de 

Oportunidades que se ajuste a las necesidades de  
su familia.

•	 Fondos hasta de 500 dólares destinados a un depósito 
de garantía, muebles o clases de manejo para obtener 
la licencia de conducir.

•	 Talleres que informan sobre las obligaciones del 
propietario y el inquilino, finanzas y presupuesto, y 
sobre el mantenimiento del hogar.

El Programa de Asesoramiento sobre Movilidad está 
disponible para casi todos los participantes del Programa 
de HCV que cumplen con los requisitos para obtener los 
papeles para mudarse y aún no vivan en una Zona de 
Oportunidades. CHA identifica las zonas de Oportunidades 
como vecindarios con un bajo índice de pobreza y 
viviendas de calidad. Esta información se difunde en todas 
las reuniones informativas para los participantes.
Para más información sobre este programa, por  
favor consulte la página de internet de CHA en  
www.thecha.org y seleccione la opción Servicios de 
Residente o llame al Centro de Servicio al Cliente de CHA 
al 312-935-2600.

Programas especiales de CHA: Parte I

El verano está casi a la vuelta de la esquina. Contribuya 
a que su vecindario sea un lugar agradable y tranquilo 
echándole un vistazo a los siguientes 5 pasos sobre qué 
debe hacer y qué no:
Qué debe hacer:
•	 Acuda a las reuniones de CAPS y Block Clubs:

www.chicagopolice.org
•	 Disfrute con su familia de los eventos en los parques 

del distrito: www.chicagoparkdistrict.com
•	 Inscriba a sus hijos en los programas de verano:

www.onesummerchicago.org
•	 Forme parte del programa de mentores o internos
•	 Respete a sus vecinos

Lo que no debe hacer:
•	 Merodear
•	 Participar en actividades delictivas relacionadas con 

drogas y pandillas
•	 Dejar a sus hijos sin supervisión
•	 Tener gente sin autorización viviendo en la propiedad
•	 Tener música con el volumen alto

Ahora es el momento de asegurarse que este haciendo su 
parte dentro de su comunidad siendo un buen vecino. Y, no 
te olvides ... no es sólo usted y los miembros de su familia 
- las acciones de sus invitados también podrían afectar su 
participación en el Programa HCV.

Recordatorio: ¡Si sus vecinos se quejan con 
nosotros…nos comunicaremos con usted!

El 22 de noviembre el alcalde Rahm Emanuel designó 
a Zaldwaynaka “Z” Scott para que sucediera a James 
Reynolds, Jr. en la Junta de Comisionados de CHA.
Z. Scott es actualmente socia de Kaye Scholar LLP. 
Anteriormente fue Inspectora Ejecutiva General de la 
Oficina del Gobernador de Illinois donde fundó y dirigió 
una agencia interna de investigación y cumplimiento para 
el gobierno y las universidades públicas de Illinois y trabajó 
estrechamente con el auditor interno del estado y con el 
auditor general de Illinois en asuntos relacionados con la 
integridad de las funciones del gobierno estatal.
Además, fue fiscal penal federal en la Oficina del Fiscal 
de EE.UU. de 1987 a 2003, donde ocupó diversos puestos 
directivos, incluyendo el de jefa de la Sección de Delitos 
Generales.
Antes de trabajar para la Oficina del Fiscal de EE.UU., 
se desempeñó en la Oficina del Asesor Jurídico de la 
Corporación para la ciudad de Chicago. El nombre de Scott 
apareció en Super Lawyers Illinois de 2009 a 2011.

Conozca al nuevo Presidente del Consejo
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Ya casi terminan las clases, lo que significa que las vacaciones de verano están a punto de llegar. Para ayudar a mantener a 
los jóvenes de Chicago activos y sanos, ya hay varios programas disponibles:

Actividades de Verano para los Niños de Chicago

Comida gratuita para niños y adolescentes
Sabemos que los niños y adolescentes necesitan de una 
buena nutrición durante todo el año. Es por esto que 
varias organizaciones de la zona se han unido para que los  
niños y adolescentes menores de 18 años reciban comidas 
gratis y nutritivas a través de programas supervisados en 
muchos vecindarios de Chicago, una vez que las escuelas 
hayan cerrado.
¡No deje que sus hijos falten! Los programas de comidas 
gratuitas de verano, patrocinados por el Departamento 
de Agricultura de los Estados Unidos, estarán operando 
en cientos de lugares…desde escuelas públicas y 
centros comunitarios hasta iglesias, parques, programas 
de recreación y otros lugares. Para muchos de estos 
programas no es necesario inscribirse, sus hijos sólo 
deben presentarse. Además, algunos programas ofrecen 
actividades deportivas y de enriquecimiento para que los 
niños se mantengan sanos y no dejen de aprender durante 
el verano.
Para obtener información sobre los lugares, fechas y 
horarios del servicio de comidas en su zona, llame al 311 o 
al 312-913-7422.
One Summer Chicago
¡Atención jóvenes de entre 14 y 24 años! One Summer 
Chicago está recibiendo solicitudes para una variedad de 
oportunidades de los programas para la juventud.
Para más información, por favor llame a One Summer 
Chicago al 312-743-0208. O si está interesado, llene una 
solicitud en línea en www.onesummerchicago.org.


